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PROPUESTA DE INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE PLANTILLAS EN CENTROS GVA QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS ELEMENTALES Y PROFESIONALES DE MÚSICA Y DANSA DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA EL CURSO 2024-2025


El procedimiento para la determinación de necesidades de puestos de profesorado, en centros que imparten Enseñanzas de Régimen Especial (Música y Danza), excepto las enseñanzas artísticas superiores (nivel 2 de Marco Español de Cualificaciones de Educación Superior), para el curso 2024/2025, atenderá a lo siguiente:

Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el cual se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria de la mencionada ley.

Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el cual se establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas vinculadas a las enseñanzas de Música y de Danza. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la cual se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Decreto 108/2012, de 29 de junio, del Consejo, por el cual se regula la recolocación y redistribución del personal docente con destino definitivo en los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la conselleria competente en materia de educación.

Decreto 156/2007, de 21 de septiembre, del Consejo, por el cual se establece el currículum de las enseñanzas profesionales de danza y se regula el acceso a estas enseñanzas. (DOCV 25/09/2007)

Decreto 157/2007 de 21 de septiembre del Consejo, por el cual se establece el currículum de las enseñanzas elementales de Danza y se regula el acceso a estas enseñanzas. (DOCV 25/09/2007)

Decreto 158/2007 de 21 de septiembre del Consejo, por el cual se establece el currículum de las enseñanzas profesionales de música y se regula el acceso a estas enseñanzas. (DOCV 25/09/2007)

Decreto 159/2007 de 21 de septiembre del Consejo, por el cual se establece el currículum de las enseñanzas elementales de música y se regula el acceso a estas enseñanzas. (DOCV 25/09/2007)

Decreto 109/2011, de 2 de septiembre, del Consejo, por el cual se desenrolla el currículum de las especialidades de Bajo Eléctrico y Guitarra Eléctrica establecidas en el Decreto 158/2007 de 21 de septiembre del Consejo, por el que se establece el currículum de las enseñanzas profesionales de Música y se regula el acceso a estas enseñanzas. (DOCV 06/09/2011)

Decreto 148/2014, de 12 de septiembre, del Consejo, de modificación del Decreto 159/2007, de 21 de septiembre, del Consejo, por el cual se establece el currículum de las enseñanzas elementales de música y se regula el acceso a estas enseñanzas, y se incorpora en el catálogo de especialidades la Dulzaina.

Decreto 90/2015, de 12 de junio, del Consejo, por el cual se modifica el Decreto 158/2007, de 21 de septiembre, del Consejo, por el cual se establece el currículum de las enseñanzas profesionales de Música y se regula el acceso a estas enseñanzas, y se incorpora en el catálogo de titulaciones la especialidad Canto Valenciano.

Decreto 58/2021, de 30 de abril, del Consejo, sobre jornada lectiva del personal docente y número máximo de alumnado por unidad en centros docentes no universitarios.

Decreto 57/2020, de 8 de mayo, del Consell, de regulación de la organización y el funcionamiento de los conservatorios profesionales de Música y de Danza dependientes de la Generalitat.

Decreto 296/1997, de 2 de diciembre, del Gobierno *Valencia, por el cual se regula lo regimos de contratación de profesores especialistas.

Orden de 29 de junio de 1992, de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, por la cual se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los centros docentes que imparten enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil Preescolar, Primaria, General Básica, Educación Especial, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional, sostenidos con fondos públicos y dependientes de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana.

Orden 64/2013 de 21 de junio de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se desenrolla e incluye el horario del currículum y se determina la prueba de acceso de las especialidades de: Acordeón, Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco, Instrumentos de púa y Viola da gamba establecidas en el Decreto 158/2007, de 21 de septiembre, del Consejo, por el que se establece el currículum de las enseñanzas profesionales de música y se regula el acceso a estas enseñanzas. (DOCV 25/06/2013)

Resolución, del Secretario autonómico de Educación, por la cual se dictan instrucciones en materia de ordenación académica y de organización de la actividad docente de los conservatorios y centros autorizados de enseñanzas artísticas elementales y profesionales de Música y Danza de la Comunidad Valenciana. 
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[bookmark: _Toc164425436]A) NORMAS COMUNES

[bookmark: _Toc164425437]1. Jornada y horario del profesorado

Según la orden de 29 de junio de 1992, la jornada laboral de los profesores será, con carácter general, de 37'30 h semanales. 

Durante los periodos lectivos establecidos en el calendario escolar vigente, los profesores dedicarán a las actividades del centro 30 horas semanales, de las cuales al menos 18 serán lectivas y las restantes se distribuirán entre complementarias recogidas en el horario individual semanal y complementarias computadas mensualmente. 
Las 7'30 h restantes hasta completar la jornada laboral serán de libre disposición del profesorado para la preparación de clases, el perfeccionamiento individual o cualquier otra actividad pedagógica complementaria. Esta distribución se aplicará sin perjuicio de lo que disponen las presentes instrucciones para los órganos de gobierno unipersonales y de coordinación.

Se consideran horas lectivas las correspondientes a los periodos de docencia directa con el alumnado, así como las horas lectivas dedicadas a funciones directivas, dirección del departamento, coordinaciones y tutoría de atención grupal, estas últimas únicamente en las enseñanzas de Danza recogidas en el apartado B. Horas lectivas asignadas para configurar la plantilla, de este documento.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 58/2021, redunda en que la parte lectiva de la jornada semanal del personal docente será de 18 horas, sin perjuicio de las situaciones de reducción de jornada previstas en la normativa vigente. Se podrá establecer excepcionalmente incrementos de la parte lectiva semanal del personal docente sobre el mínimo 18 horas hasta 20 horas.


[bookmark: _Toc164425438]2. Determinación de la plantilla de profesorado del centro

De acuerdo con el establecido en su punto anterior, la plantilla de puestos de trabajo tiene que ajustarse en las horas lectivas atendiendo a:

a) La asignación de horas correspondientes a la carga curricular autorizada en la planificación educativa.
b) Las dedicadas a las funciones de dirección, coordinación y tutoría que corresponda asignar según las presentes instrucciones.


2.1. A efectos de la elaboración de los lugares, en cada centro se contará con la plantilla de funcionarios de carrera definitivos asignada a cada uno de los centros.

En el caso de los conservatorios municipales integrados en la red de centros de la GVA, se ha restado al personal de la administración local del cómputo total de horas asignadas. Por lo tanto, hará falta en primer lugar completar el horario de este profesorado. Con lo cual, únicamente dispondrán de las horas estrictamente necesarias de personal GVA que no hayan podido ser cubiertas por el personal de la administración local. 

2.2. El profesorado definitivo que no completó su horario con horas de su especialidad lo completará con horas de música de cámara, conjunto o materias optativas.

No se propondrá el desplazamiento de profesorado con destino definitivo en el centro mientras haya horas que puedan ser asumidas por su especialidad hasta completar horario.

2.3. Cuando en el centro el profesorado con destino definitivo haya completado sus horarios en su especialidad y quedan restos superiores a 16 horas, se generará una plaza vacante, que se completará hasta 18 en la columna de ajustes. 

Los restos horarios que no hayan podido ser asumidos por el profesorado del centro serán autorizados por las horas estrictamente necesarias.


[bookmark: _Toc164425439]3. Profesorado con ausencia o insuficiencia de horario

1) Una vez comunicada a la dirección de los centros la plantilla asignada y en el supuesto de que algún profesor o profesora, excepcionalmente, pueda resultar afectado por falta de horario, los centros reunirán el personal de los departamentos o especialidades que corresponda, a fin de determinar quien resulta afectado. 

En estas reuniones estará presente, al menos, un integrante del equipo directivo del centro y se levantará acta, ajustada al modelo correspondiente del anexo II de estas instrucciones.

Las direcciones de los centros docentes afectados trasladarán las actas (anexo I) a la dirección territorial de educación correspondiente.


2) En el supuesto de que, con la aplicación de los criterios de asignación horaria a los diferentes departamentos, según lo determinado en el apartado A) de estas instrucciones, haya profesorado con carencia de horario de su especialidad (menos de 6 h) y no sea posible completarlo de acuerdo con lo previsto en este apartado, podrá:

a) Optar para pasar a la situación de desplazado en el lugar que ocupa con carácter definitivo, y poder optar por la reubicación provisional en un lugar en su mismo centro de otra especialidad de la cual sea titular, adquirida a través del procedimiento de adquisición de nuevas especialidades previsto en Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero; o bien optar para adquirir la condición de suprimido, y en este caso podrá adquirir, con carácter definitivo, un lugar en su centro de otra especialidad de la cual sea titular, y rellenar el correspondiente modelo de anexo II.

b) Quienes no optan por la reubicación provisional o definitiva en su centro tendrán que participar en el procedimiento de adjudicación de destino provisional anual en la localidad, provincia o comunidad, que se realizará telemáticamente.

c) Optar para perder, con carácter provisional, su destino definitivo y adquirir la condición de desplazado en otro centro de la localidad, provincia o comunidad, o bien adquirir la condición de suprimido en su centro con carácter voluntario, rellenar el modelo de anexo II correspondiente, y participar en el procedimiento de adjudicación correspondiente de destino provisional y anual para lugares de sus especialidades, ámbitos para los cuales esté habilitado y habilitaciones transitorias reconocidas.


3) En caso de no optar voluntariamente por ninguno de las opciones previstas en el apartado anterior, el funcionario o la funcionaria será desplazado con carácter forzoso en otro centro de la localidad o provincia para impartir materias de las especialidades en las cuales sea titular o ámbitos en los cuales esté habilitado.


4) En el supuesto en que tenga que determinarse entre el profesorado funcionario de carrera que ocupa con carácter definitivo puestos de trabajo de la misma especialidad, quién o qué son las personas afectadas por carencia de horario, y nadie opte voluntariamente para acceder a esta situación, se aplicarán sucesivamente los criterios siguientes:

a. Menor tiempo de servicios efectivos como personal funcionario de carrera del cuerpo al cual pertenezca cada funcionario o funcionaria.
b. Menor antigüedad ininterrumpida como definitivo en la plaza.
c. Año más reciente de ingreso en el cuerpo.
d. No pertenencia, en su caso, en el cuerpo de catedráticos.
e. Menor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo o, cuando no resulte posible, número mayor de registro personal o de lista.


5) La prioridad para obtener la condición de desplazado, en el supuesto de que hubiera más de un voluntario, estará determinada por la aplicación sucesiva de los siguientes criterios:

a. Mayor tiempo de servicios efectivos como personal funcionario de carrera del cuerpo al cual pertenece cada funcionario o funcionaria.
b. Mayor antigüedad con destino definitivo ininterrumpido en la plaza.
c. Año más antiguo de ingreso en el cuerpo.
d. La pertenencia, en su caso, en el cuerpo de catedráticos.
e. La mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo o, cuando no resulto posible, menor número de registro personal o de lista.


6) El profesorado adscrito a una especialidad que por insuficiencia de horario imparte docencia en otra, pasará a formar parte de los departamentos que corresponda.



[bookmark: _Toc164425440]

B) HORAS LECTIVAS ASIGNADAS PARA CONFIGURAR LA PLANTILLA

[bookmark: _Toc164425441]1. Necesidades de plantilla docente para el curso 2024/2025

La determinación de plantillas para los centros que imparten Enseñanzas de Régimen Especial de Música y Danza, además de atender la necesaria eficiencia en la planificación y gestión de los recursos humanos, únicamente podrá comportar incremento de necesidades respecto al curso anterior, si está determinado por las direcciones generales correspondientes dentro de los límites previstos en los presupuestos.

La plantilla docente se ajustará a la matrícula real del centro. En el cómputo máximo de horas se ha considerado el alumnado que promociona, las repeticiones, las vacantes generadas por los alumnos que finalizan las Enseñanzas de 4.º Elemental y 6.º Profesionales, así como los abandonos. 

2. Horas lectivas de dedicación a funciones directivas, dirección de departamento, coordinaciones y tutoría

2.1. Horas lectivas de dedicación a funciones directivas: Con el objetivo de favorecer el ejercicio de la función directiva, como factor de calidad y mejora de la enseñanza, al equipo directivo del centro se le asignarán las horas lectivas semanales que se especifican a continuación, en función del número de alumnos. Los alumnos matriculados además de una especialidad computarán como un solo alumno.


	Número de alumnos
	Horas lectivas dedicadas a la función directiva


	hasta 270 alumnos
	20 

	de 271 hasta 400 alumnos
	30

	de 401 hasta 530 alumnos
	40

	de 531 hasta 660 alumnos
	50

	de 661 hasta 790 alumnos
	60

	de 791 hasta 920 alumnos
	70

	a partir de 921 alumnos
	80




Configuración de los equipos directivos

La dirección, la vicedirección, la jefatura de estudios, la secretaría y, en su caso, la vicesecretaria y segunda jefatura de estudios, son los órganos unipersonales de gobierno de los conservatorios profesionales de música y de los conservatorios profesionales de danza de la Generalitat. Con las funciones especificadas en el Decreto 57/2020, de 8 de mayo.

El equipo directivo de los conservatorios de más de 400 alumnos (sin computar las dobles matrículas) podrán tener una segunda jefatura de estudios. La vicesecretaria corresponderá en los centros con más de 660 alumnos.

Las excepcionalidades se estudiarán de forma individualizada.

2.2. Horas lectivas dedicadas a la dirección del departamento: Se dispondrá de una bolsa de horas de dedicación a la dirección del departamento, calculada en base al número de departamentos constituidos en el centro. La dirección, en uso de la autonomía organizativa del centro, las asignará teniendo en cuenta que el mínimo de dedicación al cargo será de 1 hora.

2.3 Horas lectivas dedicadas a las coordinaciones:
	[bookmark: _Hlk168657019]Coordinaciones establecidas en el Decreto 57/2020
	Horas lectivas dedicadas a la coordinación

	Tecnologías de la información y comunicación
	2 horas

	Formación
	2 horas

	Igualdad y convivencia
	2 horas

	Actividades complementarias y extraescolares
	2 horas

	Enseñanzas elementales (en su caso)
	2 horas

	Extensión cultural y promoción artística
	2 horas

	Programa de coordinación horaria, en el caso de tenerlo autorizado
	2 horas




2.4. Horas lectivas dedicadas a las funciones de tutoría de atención grupal en danza: Las tutoras y los tutores de los conservatorios profesionales de danza dispondrán de una hora lectiva para atender el alumnado.

[bookmark: _Toc164425443]3. Configuración de los grupos/ asignación profesorado

3.1. [bookmark: _Hlk168657247]Ratios
El total de horas asignadas a las asignaturas de carácter colectivo están calculadas de acuerdo con las ratios establecidas en los decretos de los currículums correspondientes. Estas son las siguientes:
DANZA
	E. Elementales Danza
	Ratio

	todas las asignaturas
	Máximo 1/20



	Enseñanzas Profesionales danza
	Ratio

	todas las asignaturas
	Máximo 1/15



En el caso de que el total de la matrícula de alumnos en niveles educativos continuos no supere el 80% del máximo establecido, y atendiendo a la importancia del trabajo colectivo dentro de estas enseñanzas, se agruparán los grupos clase.
MÚSICA
	E. Elementales Música
	Ratio

	Lenguaje Musical
	1/10

	Coro
	Máximo 1/30

	Instrumento
	1/1

	Conjunto
	Máximo 1/30



	E. Profesionales Música
	Ratio

	Asignaturas de carácter individual: 
Instrumento principal 
Piano Complementario 
Clavecín Complementario
Tabalet Complementario
	1/3

	Asignaturas instrumentales colectivas:
Banda Conjunto 
Coro 
Orquesta 
Música de Cámara
	se determinará 
en función de las agrupaciones 
que se constituyan

	Asignaturas teóricas: Historia de la Música
	1/15

	Asignaturas teoricoprácticas:
Acompañamiento	1/4
Análisis	1/10
Armonía	1/10
Lenguaje Musical 	1/10

	Asignaturas optativas de oferta obligatoria:
Complemento coral	en función del grupo constituido
Complemento pianístico o clavecinístico	1/6
Creatividad y Música	1/10
Cultura Audiovisual	1/10
Estética de la Música	1/15
Fundamentos de Informática	1/10
Fundamentos de Composición	1/10

	Asignaturas optativas de diseño propio
	A nivel organizativo, por analogía entre materias, se aplicará la ratio establecida para las asignaturas optativas de oferta obligatoria.



3.2.  Especialidad de piano: En la columna de especialidades se incluirán las horas de conjunto, acompañamiento, pianista acompañante y piano complementario. Las horas de pianista acompañando se calcularán según el siguiente prorrateo, atendiendo al número de previsión de matrícula:

	Nivel educativo
	Dedicación horaria semanal por alumno

	1º y 2º EE
	5’

	3º/4º EE 1º, 2º EP
	10’

	3º/4º EP
	15’

	5º/6º EP
	30’



Se agrupará la dedicación horaria semanal correspondiente en sesiones de 20’ o 30’.


El centro podrá, dentro de su autonomía, organizar las horas según considere. Por ejemplo: en 3.º/4.º EE y 1.º, 2.º EP se pueden articular sesiones de 20’ cada 15 días o de 30’ cada tres semanas. En el caso de 3.º/4.º EP se pueden articular sesiones de 30’ cada 15 días. Para 1.º y 2.º EE se entiende esta dedicación horaria para la práctica previa a las audiciones públicas, pueden organizarse en 15’ cada tres semanas.
 
3.3. Música de cámara: Con carácter general el cálculo de necesidades para la música de cámara se hará atendiendo a grupos de tres alumnos por sesión, siempre que el profesorado tenga la competencia docente recogida en el anexo II del Real Decreto 428/2013, de 14 de junio.

3.4.  Idiomas aplicados al canto: Atendiendo en el artículo 3 del RD 428/2013 relativo a la asignación de la asignatura de Idiomas aplicados al canto, el profesorado de canto podrá hacerse cargo de esta asignatura, siempre que se garantice la competencia docente para su importación (titulaciones a partir del RD 631/2010).
Se adjudicarán 2 horas lectivas semanales para la asignatura de idiomas aplicados al canto, haciendo los agrupamientos correspondientes 
Con carácter general, en el caso de que el total de la matrícula de alumnos en niveles educativos continuos no supere el 80% del máximo establecido, se agruparán los grupos clase.

[bookmark: _Toc164425444]C) OTRAS SITUACIONES A CONSIDERACIÓN
[bookmark: _Toc164425445][bookmark: _Toc164425446][bookmark: _Hlk168657790]1.  Las dobles especialidades respecto las materias comunes

Es preciso estudiar, valorar y aplicar el impacto de las matrículas de más de una especialidad respecto de las asignaturas comunes, dado que este hecho puede tener una incidencia notable en la oferta las asignaturas colectivas (lenguaje musical, armonía, análisis...) o en asignaturas propias de especialidad, como por ejemplo piano complementario, en el momento de establecer las necesidades de recursos humanos por el curso 2024/2025. En estas materias, el alumnado matriculado en más de una especialidad computará como una sola matrícula.

[bookmark: _Toc164425447][bookmark: _Hlk168657843]2. Proporcionalidad en la oferta educativa

En la oferta educativa se procurará mantener el equilibrio de la estructura en las diferentes agrupaciones instrumentales del centro (Banda/Orquesta).

[bookmark: _Toc164425448]3. Profesorado especialista

La contratación de profesorado especialista para impartir áreas o materias de las enseñanzas de Formación Profesional, de enseñanzas de Régimen Especial y de Formación Profesional Básica tiene que estar de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la cual se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE, artículos 95.2, 96.3, 96.4, 95.2 y 98.2) y el Decreto 296/1997, de 2 de diciembre, por el cual se regula el régimen de contratación de profesores especialistas.

Por lo tanto, en el supuesto de que un centro tenga enseñanzas atribuidas a profesorado especialista, esta necesidad tendrá que contemplarse en la propuesta de plantilla de profesorado. Se minimizará el número de puestos a crear.

[bookmark: _Toc164425449]


4. Plazas itinerantes

En caso de generarse puestos de trabajo a tiempo parcial, los centros indicarán sus preferencias en cuanto a la itinerancia a crear en caso de ser necesaria la creación de una plaza compartida, en la casilla de OBSERVACIONES de la pantalla "Ficha especialidad" que aparecerá en la aplicación informática. Se intentará mantener estas preferencias en la medida de las posibilidades existentes.

[bookmark: _Toc164425450]D) APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANTILLA 

Se utilizará la aplicación que determine el Servicio de Plantillas.

[bookmark: _Toc164425451]E) INSPECCIÓN EDUCATIVA

La Inspección Educativa asesorará la dirección del centro para la adecuada aplicación de los criterios que determinan estas instrucciones. Así mismo, supervisará la propuesta realizada por cada uno de los centros de su zona de intervención para la determinación de la plantilla de profesorado del curso 2024/2025.

Las inspectoras y los inspectores de Educación podrán añadir, a través de la aplicación habilitada para la determinación de las plantillas, las observaciones que considere pertinentes sobre la propuesta formulada por el centro.



LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL DOCENTE
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